
Año CXX Lunes, 27 de julio de 1953 Núm. 167

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................. ................
Semestre ...................................
Año ....................................... ....
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ........'•....................   ••

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la <4dminütr<m6n 
d» Xrbitrioi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera porirán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa númeroe que se reclamen después de transeurri- 
Cus cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio'de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cadá linea ó fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se .inserte, declarado de pago, 
t es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r<zón de seis fresólas por linea o fracción. Al origina? 
acompañará un sello móvil de l’P5 pesetas: y ntro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios, obligados al pago sólo se insertaran 
(revio abono o ■ " haya persona en la capital que 
fesponda de í • .

Las inse- e irán d-1 Excmo- Sr- Gober
nado- civi . T“'T • Ruándose según está pre
venid, iir . i 1a pr . a utoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BotrrTN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales-

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

L5TE PERIODICO SE RUBI ICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO I Gí- G 5

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban cate 
Lo l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de co»- 
timbre’ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península islas adyacentes. Canarias v te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los -einte di « le 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra 'cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno json oWigafnria» n,,, i- a.
provincia desde que se publican oficialmente Pna. y desde ’ ^1-0 dH 
jrPÍ887)Pari ” n””na provinc;a- (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Agricultura 
y de Comercio

■ COMISARIA GENERAL
"i DE ABASTECIMIENTOS
I Y TRANSPORTES

Circular núm. 3/53 por la que se dis
ponen normas para la elaboración y 
distribución de harinas y pan durante 

- o la campa fia 1953-54.
f o Fundamento 

' siendo necesario regular la elabo
ración y distribución de harina y pan, 
tanto la destinada para él abastecl- 
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HariaillM
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Salvado*

- ' Kg. [l

-I H -■ ,-ri . ' K ■ < . f'
Duros y >recios . :< qi ........ •... . . i! 79 7 ti. f,
Aragoneses y similares ... ,.............. . 78 7 - J6
Cándeles y sigilares .. . .^.............. • • 77 . 7 . 16.
Rojos y bastos .................. ......... • . 76 7 , 16

. . 60 23 17
Escaña í .... .. 60 • L .. 5 . : ' 10

miento ordinario como la correspon
diente a reservistas productores, y 
de acuerdo con las facultades conce
didas,

Esta Comisarla General tiene a bien 
disponer lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Cereales panificadles y sus harlnss

Articulo 1.’ Durante la presente 
campaña, las molturaciones de los 
cereales destinados a panificación se 
efectuarán a los siguientes rendimien
tos en kilogramos de harina y subpro
ductos de molinería por cada 100 kilo
gramos de cereal panificable comer
cial que contenga un máximo del 3 % 
de impurezas y un «promedio* del 
12 por 100 dé humedad:

Los subproductos serán los obteni
dos en el proceso de molturación de 
ios granos, y son independientes de 
los restos de limpia que se ob’cngan 
previamente en lals operaciones d!' 

limpia.
■ La molturación del maíz con desti

no a panificación en las zonas d'nde 
tradícinnalmente sp viene realizando 
deberá efectuarse obteniendo de cada 

100 kilogramos de maíz comercial, 
con una impureza del 3 por 100, 60 ki
logramos de harina, 20 k-logramos de 
sémola y 19 kilogramos de salvados.

Si se estimare qu- el trigo, centeno 
y escaña no reúnen las condiciones 
normales establecidas en el párrafo 
primero de este articulo, ei comprador 
de este cereal podrá dirigiré a la 
Jefatura Provincial del Servicio Na
cional'del Trigo . para que,'a la vista 
de muestras remitidas por el jefe de 
almacén del mismo, a requerimiento 
del fabricante y previo informe del 
Jefe provincial respectivo, xse resuelva 
por la Delegación National del Servi
cio Nacionál del Trigo sobre las de
ducciones que procedan en tes rendi
mientos, dando cuenta a está Comisa
ria a efectos dfe contabilidad.

Las muestras a que se háce ref ren- 
cia en el párrafo anterfor se tomarán 
a presencia del Jefe de almacén’, en

M.C.D. 2022



1034 BOLETÍN o f ic ia l

forma reglamentaria, remitiendo una 
de ellas, Juntamente con un ejemplar 
del acta que al efecto se levante, a la 
Jefatura Provincial del Servicio Na
cional del Trigo; otra quedará depo
sitada en la Jefatura de Almacén, y 
la tercera se entregará al fabricante.

La muestra recibida en la Jefatura 
Provincial del Servido Nacional del 
Trigo se enviará a la Jefatura Agro
nómica de la provinda para su aná- 
Hsls, el cual, iuntamente con el in
formo dp 1a Jefatura Provincial y do
cumentación correspondiente, se re
mitirá a h Delpgsción Nacional del 
Servicio Nadond del Trigo para que 
resuelva sin ulterior recurso.

Vigencia de los rendimientos ante
riores

Art. 2.9 1 os rondimiontos de los 
cemalps nanfHr^hlpc ost^blooldos en 
el artleijl» anterior serán ohíonldog en 
jas fábricas harina a partir del 
día 1b de liiHn nróvlmo, v su apllca- 
clAn «^rá carácter genera! nara los 
forpoinc d°stinados al abastecimiento 
crdlnarlo.

pnr 19<; n«lpvac’onos Provinciales 
de Abastecimientos, d» acuerde con 
las f''fatfir,,s Prnvlnr-j9jps del Servido 
Nedepa! de! Trf^o respectivas, se 
adoptarán tac rrmdldac; oportunas para 

oue Pn la d;str|hnc|6n y conctimo de 
les existencias dn harina obtenidas 
con ’os mnd'mi^nt^ hasta p| orosen- 

t<> vigentes, tanto on fábrica como en 
tahonas, no Deduzcan mezclas o 
confucfnnoc con 1*8 harinas oue se ob
tengan ñor 1a anUcadón de los nue- 
voc rendimientos.

Asimismo se adoptarán las disposi
ciones precisas para oue la liquida
ción de prados, tanto de harina como 

de pan. establezca dlstindón clara v 
efectiva entro una y otra procedencia.

Motturaclón de los cereales
Art. 3.® En tod* Ecpafia, las fábri

cas do harina molturarán los di'tintos 
cereales paniflcab’es separadamente 
y de acuerdo con los rendimientos en 
harina, y clarificando los distintos 
subproductos eh los tipos y clases 
que en el cuadro del articulo L* se 
han filado.

Dichas harinas y subproductos de 
molinería serán envasados también 
separadamente, y de una minora obll- 
gatería, en sacos precintados, que 
llevarán etiquetas en las que debe 
constar el nombre de fábrica, e! del 
propietario o razón social, localidad 
en oue está enclavada aquélla, cereal 
del o u p procedo la harina, peso neto, 
tanto por ciento de extracción y fecha 
en que fué envasada, La forma, tama

ño y color de las etiquetas será deter
minado por el Servicio National del 
Trigo.

Los restos de limpia con valor co
mercial se clasificarán y envasarán 
por separado, en los tres grupos fun
damentales siguientes: Germen, semi
llas y triguillos.

Declaración de rendimientos supe
riores

Art. 4.9 Calculados con carácter 
general los rendimientos en harina 
establecidos en el articulo L* de la 
presente circular, si Ja calidad de los 
cereales panificables diera lugar (den
tro de las condiciones fijadas para 
granos y harina) a rendimientos su
periores a 1oc fijados en el anterior 
cuadro, e! fabricante vendrá obligado 
a declararlo en 1os libros generales 
de molturación. v consiguientemente, 
en 1os partes correspondientes al Ser
vicio Nacional del Trigo.

Definición y cnmnostclón de las 
harinas

Art. 5.9 Dd acuerdo con 1as órde- 
n^s dti Ministerio do Agricultura, la 
definición v composición de las hari
nas de trigo destinadas a panifica
ción segó" 10$ distintos rendimientos 
v a base de trigo comercial, son los 
siguientes:

Harina de trigo
Dnlinidón—Deberá entenderse por 

harina de trigo panlftrable- en 1a 
camnaña acfua1 el producto obfenido 
de* 1a molturación del trigo (previa se
paración de Impurezas en Jas opera
ciones de limpia v complementarlas 
dr- 1as fábricas de harinas), con el gra
do de extracción aplicable al tipo co
mercial del trigo empleado.

Resultará suave a! tacto, con "cuer
po”, blanca, de olor y sabor agrada
bles. sin resabios de rancidez, moho, 
acidez, amargor y dulzor. Presentará 
a 1a compresión una superficie mate- 
de grano fino, sin puntos negros ,nl 
pardos.

Composición—La citada harina de
berá contener, como máximo, e! 15 % 
de humedad; de 15*5 a! 40 por 100 de 
gluten húmedo; de 5*5 a 13 por 100 de 
gluten seco; de 0*700 a 0*A50 por 100 
de cenizas (referidas a materias se
cas): menos de 0*3 por 100 de cenizas 
insolub1os al ácido clorhídrico a1 
10 por 100 (referidas a materia seca); 
de 1 a 2 por 100 de residuos sobre 
cedazo metálico número 120 (45 kilos 
por centímetro lineal, 1uz de malla y 
139 miera), recogido al extraer e’ glu
ten; menos de 5 décimas por 100 de 
celulosa, y acidez no.superior a 2’5 dé

cimas por 100, expresada en láctico 
y referida a materia seca.

Harinas de centeno y escaña
Las harinas de centeno y escaña, 

con los» rendimientos establecidos en 
el artículo 1.9, deberán contener, 
como máximo, el 15 por 100 de hume
dad. En cuanto a cenizas (referidas 
a materia seca), no podrán rebasar 
el 1’15 por 100.

Análisis de las harinas
Art. 6.9 Sin perjuicio de la labor 

fiscalizadora que realice esta Comisa
ría General u organismo en quien 
la misma pueda delegar, con arreglo 
a las normas y trámites que estime 
procedentes, se encomienda de modo 
especM al Servicio Nacional de! Tri
go, en colaboración con las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales la realiza
ción de las comprobaciones analíticas 
de las características de las harinas 
destinadas a panificación en todas las 
provincias de Ecoaña, para lo cual, 
tanto rn lo= Centros de or'gen como 
en ios de consumo, se procederá, de 
acuerdo con lo d’souesto en el art. 6.1 
de la Orden do! Ministerio de Agricul
tura de 24 de lulio de 1942. a la toma 
de muestras y levantamiento de actas. 
En cada caso, una de Jas actas. Junta
mente con una de las muestras, será 
remitida al fabricante productor de 
las harinas, ,y las otras dos actas, en 
unión de las dos muestras restantes, 
deberán ser entregadas: una, al labo
ratorio de la Jefatura Agronómica 
Provincial correspondiente, para que 
sea efectuado cu análisis, y la otra, 
a la Jefatura Provincia! del Servicio 
Naconal del Trigo, para que sea cus
todiada adecuadamente con destino a 
su posible análisis oficial arbitral.

Los boletines con los resultados de 
los análisis remitirán a los fabri
cantes interesados V a la Delegación 
Nacional del Servido National del 
Trigo, para que, a su vista, actúe ésta 
en la forma procedente, Imponiendo 

,-(■ proponiendo, si ha lugar a ello, 
las sanciones oportunas.

En caso de discrepancia por parte 
del fabricante en cuanto al resultado 

del análisis efectuado por el labora
torio de la Jefatura Agronómica que 
haya tomado, podrá ejercer su dere
cho de revisión solicitando el análisis 
contradictorio de la muestra que po

sea en un laboratorio oficial. Si los 
rebultados no fuecen coincidentes, se 
someterá la tercera muestra que obre 
en poder del Servicio Nacional del 
Trigo al Centro de Cerealicultura de 
Madrid, quien decidirá nn definitiva.

Los fabricantes abonarán a las Jefa
turas Provinciales del Servicio Nado-
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nal del Trigo 0’20 pesetas por cada 
quintal métrico de la totalidad de la 
harina producida con destino a pani
ficación, y deberá cargar la cantidad 
satisfecha por tal concepto en su fac
tura a los panaderos, los cuales se 
resarcirán de su importe cargando es
tos gastos en la cuenta de fabricación 
del pan.

Las citadas cantidades serán remi
tidas a la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, quien las 
destinará a sufragar los gastos de 
sostenimiento y ampliación de los la
boratorios agronómicos que realicen 
los análisis de las harinas, a pagar 
los derechos reglamentarios que co
rrespondan al personal encargado del 
Servicio y a satisfacer los gastos de 
toda índole que origine el mismo.

De acuerdo con lo dispuesto por el 
Ministerio de Agricultura, los plazos 
para realizar los análisis oficiales ini
ciales será el plazo de diez días, a 
partir de la toma de muestras; los 
análisis contradictorios se solicitarán 
por los interesados dentro de los diez 
días siguientes a la notificación del 
resultado del análisis inicial, y el la
boratorio que lo realice hará las de
terminaciones dentro de los diez días 
siguientes a la recepción de la mues
tra; por último, los análisis arbitrales 
se efectuarán, por el Centro de Cerea
licultura de Madrid, dentro también 
de ios diez días siguientes a la recep
ción de la muestra. Se faculta al De
legado nacional del Servicio Nacional 
dej Trigo para dictar las normas com
plementarias que se consideren preci
sas para el desarrollo de cuanto se 
dispone en este artículo, debiendo dar 
cuenta de dichas normas a esta Comi
saría General. ,

" CAPITULO II
Pan de consumo normal 

Art. 7.9 Se podrá fabricar en las 
siguientes modelaciones de pan de 
consumo normal:

1 .000 gramos.
500 ”
250 ”
150 ’’
100 ”

La harina empleada será pura o con
tendrá una mezcla de harina de cen
teno máxima del 7 por 100, de acuer
do con las instrucciones que al efecto 
cursen esta Comisaria General y Servi
cio Racional del Trigo. Las aludidas 
mezclas se llevarán a' efecto en las 
panaderías, siendo esta industria la 
responsable de su homogeneidad y

del cumplimiento de los porcentajes 
de mezcla gue se acuerden.

Si alguna Autoridad, Organismo o 
Entidadi provincial estimase conve
niente que las fábricas de harina su
ministrasen éstas a la industria pana
dera mezcladas, deberán solicitario de 
esta Comisaría General en escrito ra
zonado, por conducto y con el infor
me de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes y la 
Jefatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, para su ulterior reso
lución. Cuando dicha resolución sea 
favorable, la industria harinera reali
zará las mezclas, respondiendo de su 
homogeneidad y del porcentaje que 
se le haya señalado.

Otras clases de pan
Pan especial

Con las mismas harinas que se em
pleen para el pan de consumo normal 
te podrá elaborar una calidad extra 
de pan, en el que podrán emplearse 
las mezclas con otr-as materia,, como 
leche, huevos, mantequilla, azúcar 
u otras que sean del agrado del pú
blico y previa autorización de esta 
Comisaría General, pero en cualquier 
caso- su peso per unidad no podrá ser 
superior a 80 gramos.

Igualmente se podrá fabricar el pan 
denominado de molde, sin limitación 
de peso.

Pan integral

Los panaderos que deseen elaborar 
pan integral o de harina completa 
de trigo deberán solicitarlo de esta 
Comisaría General mediante escrito a 
ésta, informado por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
'fransportes respectiva, spbre la con
veniencia de dicha elaboración.

Las Delegaciones Provinciales, a la 
vista de los deseos del público, podrán 
ordenar la elaboración de este pan en 
les casos en que los panaderos, por su 
propia iniciativa, no dieran la debida 
satisfacción al público consumidor.

Definición: El nombre de pan inte
gral o elaborado con harina completa 
se referirá solamente al producto ob
tenido por la cocción de una masa me
cánicamente formada con mezcla de 
harina integral, agua potable y sal 
cemún fermentada mediante levadura.

El pan integral ha d¡e elaborarse 
con harina integral de las condiciones 
que se especifican a continuación, y 
por lo que concierne i la buena coc 
ción, aspecto, color y sabor deberá 
ser de calidad presentable, teniendo 
un 35 por 100 de humedad, como má
ximo.

De acuerdo con la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de julio 
de 1939, señalando las características 
de la harina y el pan integral, la defi
nición y composición de la harina se
rán las siguientes:

Deberá entenderse por harina inte
gral, sin otro calificativo, el producto 
integro de las molturaciones del trigo 
industrialmente puro (previa separa
ción de impurezas en las operaciones 
de limpia y complementarias), que 
ofrecerá un marcado buen aspecto, 
sin ser áspero al tacto ni presentar 
grandes fragmentos de salvados a la 
vista.

Composición dé harinas integrales: 
Deben contener un 15 por 100, como 
máximo, de agua; de 5’5 a 12’5 'ib 
de gluten seco; de 14 a 38 por 100 de 
gluten húmedo; 2’2 por 100, como 
máximo, de cenizas (referida- a ma
teria seca); de 2 a 3 por 103 de celu
losa y de 0’45 por 100, como máximo, 
de acidez, expresada en ácido láctico, 
referida a materia seca y determina
da sobre el extracto acuoso.

Las sacas de harina deben ir precin
tadas y con una etiqueta en la que se 
indique y destaque claramente el peso 
neto de la misma, extracción 100 %, 
nombie del fabricante u propietario o 
razón social, local donde está encla
vada aquélla, tipo del trigo de que 
procede y fecha en que fué envasada. 
La forma de dicha etiqueta sera rfc- 
tangular, de un tamaño de 15 x 10 cen
tímetros, con letras impresas en negro 
y con el color verde de fondo, cruzada 
diagonalmente con la palabra “Hari
na integral”. ■

Las adjudicaciones de trigo para 
este tipo de pan se efectuarán direc
tamente al industrial panadero al pre
cio que en la actual campaña rige 
para las ventas de trigo destinado a 
fines industriales, y la molluración 
del grano podrá efectuarla el pana
dero en la fábrica d harinas que de
see, cobrando el fabricante al pana
dero el margen de molturación.

Tanto el fabricante de harinas como 
ios panaderos deberán rendir partes 
especiales quincenales a las.Delegacio- 
nes Provinciales de Abastecimientos y 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo, en los que se in
dique las cantidades de grano moltu
rado, harinas obtenidas y pan elabo
rado.

La circulación del grano y de hari
na a estos fines debe regirse por las 
normas generales en vigor, siendo 
precisa la expedición de la guia única 
de circulación que ampare su trans
porte.
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Pan de centeno
Las Delegaciones^ Provinciales de 

Abas.tecim íen ios de las provincias que 
normalmente sean ,,consumidoras de 
pan fabricado exclúsivaminte con ha
rina de centeno del 70 por 100 de 
extracción pueden seguir autorizan
do su producción, siendo su precio al 
público de 3*70 pesetas la pieza de 
1 kilo, y de 1’85 ptas. las de 500 gra
mos, siendo estas dos modelaciones 
las únicas que se pueden fabricar.

Los fabricantes de esta harina de 
centeno la venderán al panadero, con 
el' único destino de fabricación de 
pan de este cereal, al precio de pe
setas 370’93 quintal métrico, siendo 
de cuenta del indusliial panadero el 
acarreo y otros gastos que se ocasio
nen hasta situar la harina en su pana
dería. । \ ,

Dichas Delegaciones, así como las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional de Trigo, vigilarán la pro
ducción y circulación y empleo debido 
de dichas harinas, que no podrán ser 
empleadas mas que eh ei propio des
tino para el que han sido autorizadas.

El fabricante de harinas que mol
ture centeno para este tipo de pan 
presentará munsualmunte en los cinco 
primeros oías de cada mes, en la De- 
i-, gación de Aba^tcc.mientos de la 
provincia en donde esté situada su 
fábrica, una liquidación de diferencia 
entre el precio que auonó por el cen
teno al Seivicio Nacional del Trigo y 
301’40 pesetas quintal métrico que 
resultan como promedio del precio 
oficial, por las cantidades de dicho 
grano compradas el mes anterior.

La Delegación de Abastecimientos 
resumirá tudas las liquidaciones re
cibidas de los fabricantes de su pro
vincia que hayan comprado centeno, 
y remitirá una liquidación resumen 
por duplicado a este Organismo para 
su aprobación definitiva por el mismo.

La Jefatura. Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo comunicará en los 
diez primeros días de cada mes a la 
Delegación de Abastecimientos respec
tiva las cantidades de centeno vendi
das a los fabricantes de la provincia 
duránté el mes anterior.

Los fondos que resulten de tal liqui
dación se conservarán a disposición 
de esta Comisaria, igual que los pro- 
ctdcntes de las otras harinas panifi- 
cables, para el destino qu se estime 
dar-.a los mismos ,por este Organismo.

Rend míenlos de harina en pan

Art. 8,? Los rendimientos mínimos 
en pan por cada 100 kilos de harina 
serán los siguientes:

Piezas de 100 gramos, inclusive, 
123 kilogramos.

Idem de 150 ídem Id., 125.
ídem de ¿50 ídem id., 127.
Idem de 500 Idem id., 129.
Idem de 1 kilo, inclusive, 131.
La humedad máxima que deberá te

ner el pan será de 34 por 100 para 
piezas de 500 gramos e inferiores, y 
el 35 por 100 para las de mayor tama
ño que el indicado. 1

Tamafio 
da las 
piezas •

PESADAS GLOBALES PIEZAS SUELTAS

Máxima 
tolerancia

N.* plazas 
a pesar

Máxima 
tolerancia

1.000 gramos 10 2,5 % 5 7o
500 » 10 1 • 6 ■
250 » 45 3,5 » 7 »
150 » 60 4 » 8 »
100 » - 100 5. » 10 »

Beneficio Industrial panadero
Art. 10. El industrial panadero 

percibirá como beneficio industrial 
la cantidad de 0*11 pesetas por kilo 
en las piezas de pan de 1*500 kilos y

Grupo ■ 1 Kg. 500 g. 350 g. 150 g. 100 g.

A 4,90 2,50 1,35 0,90 0,60
B 4,90. 2,50 1,30 0,85 0,60
C 4,70 2,40 1,25 0,80 0,60
D 4,60 2,35 1,25 0,80 . 0,55

En las localidades comprendidas en 
el grupo Q se podrán vender piezas 
de pan de tamaño superior al máximo 
indicado, al precio de 4’50 ptas. kilo.

Cada provincia conocerá el grupo 
en que está incluida por la relación 
que se inserta en el anexo núm. 1 de 
la presente circular.

Los precios que se indican están 
calculados, para el pan denominado 
“flama” o de miga blanda, por lo que 
en las localidades donde el público 
demande el de miga dura o “candeal” 
se expenderán las diversas piezas que 
del mismo se fabriquen a los mismos 
precios que anteceden, pero el uso de 
¡as modelaciones podrá ser un tanto 
por ciento más reducido que los seña
lados, el cual será fijado por esta Co
misaría General,-a propuesta de la De
legación Provincial de Abastecimien
tos en que vaya a ser expendida esta 
clase de pan. . : - ■

El pan especial gozará de libertad 
de precio.

Tolerancia en peso ■

Art. 9.8 Siendo el pan un producto 
de peso variable que disminuye en el 
ambiente normal a lo largo del tiem
po, se establece como base de control 
que el pan frío, a las cuatro horas de 
salir del horno, podrá tener una dife
rencia con el peso señalado en el ar
ticulo 7.9 no superior al margen de 
tolerancia que se indica a continua
ción:

0*15 pesetas en las de peso inferior.
Art. 11. Los precios a que podrán 

venderse como máximo las diversas 
piezas de pan son los que se Indican 
a continuación:

Los precios del pan integral no po
drán ser superiores a los señalados 
para el pan de consumo normal.

Análisis del pan
Art. 12. Los análisis de pan se 

efectuarán por los Servicios municipa
les o por aquellos laboratorios que de
terminen los respectivos Ayuntamien
tos, ateniéndose a las normas estable
cidas por esta Comisaria General en 
oficio-circular número 40.484, de 
8 de marzo de 1949.

Sin perjuicio de estos trabajos, la 
comprobación analítica de la calidad 
del pan podrá realizarse por el perso
nal de las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales. En la citada comprobación, 
en los casos que se establezca, se 
seguirá un procedimiento análogo al 
qúe se determina en el articulo 6.9 de 
la presente circular, para la compro
bación de las características de las 
harinas.
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Precio oficial de venta de las harinas 
panificables

Art. 13. El precio de venta de las 
harinas panificables a los industria
les panaderos será único dentro de 
cada zona, sea cual fuere el tamaño de 

, ias piezas que vayan a ser fabricadas.
En la relación contenida en el 

anexo núméro 1 de la presente circu- 
jár. 'se expresan los precios oficiales 
de las harinas panificables que corres
ponden a cada zona en que se han 
dividido las diversas provincias a es
tos efectos. •

Lq s indicados precios han sido ob
tenidos teniendo en cuenta los benefi- 
cios"industriales del panadero, rendi
miento de harina en pan y gastos de 
elaboración, en los que, a su vez, se 
incluye el demérito de envases y 
canon de análisis de harina.

Art. 14. Los fabricantes de harina, 
deñtfo de los diez primeros días de 
cada mes, enviarán a la Delegación 
de Abastecimientos de la provincia a 
la que hayan servido harina durante el 
mes anterior una liquidación por du
plicado de la diferencia entre el pre
cio real que les fijó para dicho mes el 
Servicio Nacional dJ Trigo al precio 
oficial a que vendió la harina el pa
nadero, referida a los quintales mé
tricos vendidos en dicho periodo. En 
dicha liquidación habián de figurar 
desglosadas laS partidas vendidas a 
cada panadero, indicando la localidad 
donde residen y nombre o razón so
cial del mismo (modelo 2, anexo).

También en los diez primeros días 
de cada mes el Jefe provincial del 
Servicio Nacional del Trigo de las pro
vincias lemitentes de harina comuni
cará a las Delegaciones de Abasteci
mientos de las provincias dcstinata- 
rias una relación de los quintales mé
tricos enviados el mes anterior, de 
acuerdo con el modelo núm. 3 anexo. 
Una copia de la misma será enviada a 
la Sección de Precios de esta Comisa
ria General, y otra, a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Irigo. .

Las Delegaciones provinciales, una 
vez que tengan en su poder todas las 
liquidaciones, presentadas por los fa
bricantes que sirvieron la harina i 
su provincia en el mes anterior, y las 
.-elaciones del Servicio Nacional del 
Trigo a que se refiere el párrafo an
terior, refundirán las mismas en una 
por cada zona en que esté dividida la 
provincia, que enviarán por dupli
cado a esta Comisarla General, según 
el modelo número 4 anexo, antes del 
día 25 de cada mes.

Una vez recibida la aprobación de 
este Organismo, se devolverá al fabri

cante un ejemplar die. su liquidación, 
con ,1a correspondiente aprobación 
extendida por la presente Delegación.

CAPITULO 111
• Reservistas productores

Rendimiento de los granos
Art. 15. El rendimiento a obtener 

por las fábricas de harinas en la mol- 
tufación de los cereales panificables 
destinados a esta clase de reservas 
será el que corresponde, de acuerdo 
con el articulo l.e, a ia variedad en
tregada

Art. 16. Tanto en los vales de ha- 
una que expidan las Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional del Trigo 
como en los que expidan las Jefaturas 
de Almacén dei mismo (anexo 5), se 
harán constar las cantidades y clases 
de cereal entregados en el almacén y 
formalizado^ por la reserva, asi como 
las de harina y subproductos de mo
linería a retirar por el mismo, según 
el rendimiento que corresponde, al 
oojeto de que, conociendo de antema
no la Jefatura Provincial del Servicio

Para gastos del Servicio Nacional del Trigo 
Gastos medio provincial de transporte.... 
Margen de molturación medio provincial..

Suma........ ...

A deducir por valor de los restos de limpia

Canon de molturación Cm—(x—3) 
pesetas quintal métrico.

Cm es la cantidad que el beneficiar 
rio abonará al fabricante por cada 
100 kilogramos de grano molturado 
por el mismo. '

El . canon de transporte Gt no exce 
derá por • ningún motivo de 3 pe
setas quintal métrico”, ya qu?, “con 
carácter general”, el agricubor depo
sita el. grano en los almacenes del 
Servicio Nacional oel Trigo más pró
ximo a la fábrica ce harinas que eli
ge y, por tanto,, el gasto r-.al del 
transporte del producto es inferior a 
dicha cantidad, y debe haber sobran
te, que servirá para enjugar el déficit 
que se produzca cuando por casos de 
excepción baya de transportar para 
este destino cereales a mayores dis
tancias. ■ : ■> ' 1

El margen medio provincial será el 
que se deduzca de acuerdo con la cir
cular número 202 de la Delegación ^a' 
cional del Servicio Nacional del Trigo 
y teniendo en cuenta él anexo único 
de la circular 2/53 de esta Comisaría 
General., , u ; ,

Nacional del Trigo los citados datos, 
pueda en cualquier memento realizar 
las comprobaciones que considere 
oportunas, bien sobre la propia fá
brica, bien por medio de los partes de 
movimiento H-l.

Art. 17. Las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo efec
tuarán las “propuestas mensuales” a la 
Delegación Nacional del canon de 
molturación para canje por cada 
“100 kilogramos de grano”, sea cuál- 
quiera el rendimiento a, que se molture 
de acuerdo con la variedad entregada.

Cuando el agricultor, rentista o 
igualador beneficiario de la reserva 
proceda a retirar de las fábricas de 
harina las cantidades y calidades de 
harinas y subproductos de molinéría 
que le correspondan, de acuerdo con 
el rendimiento fijado, abonará al in
dustrial fabricante, por cada 100 ki
logramos de grano molturado, el “ca
non” de molturación fijado para este 
mes. . .

Dicho canon se compondrá de los si
guientes conceptos:

8 ptas Qm. 
Gt > > 

Mm » »

x ptas. Qm.

3 » »

No habiendo deducido el valor de 
los subproductos de molinería, el 
agricultor, previo pago del “canon de 
molturación”, tiene derecho no sólo a 
llevarse la harina, sino los subproduc
tos que le correspondan en cantidad 
y calidad, de acuerdo con las cifras 
contenidas en el cuadro general in
serto en el articulo M, según el ren
dimiento correspondiente al cereal 
panificable entregado.

Art. 18. En el caso de que el bene
ficiario de la reserva (produtor, ren
tista igualador) no desee retirar los 
subproductos obtenidos en la moltura
ción por sólo interesarle la harina, 
lo cual se hará constar por la Jefatura 
Provincial o Jefatura de Almacén en 
rl vale correspondiente, el fabricante 
molturador viene obligado a reinte
grar al beneficiario de la reserva de 
consumo, en el momento de retirar la 
harina, el importe de dichos subpro
ductos de molinería, de acuerdo con 
la calidad y cantidad de cada uno de 
ellos a los precios totales señalados 
en el artículo 33 de la circular núme
ro 215, de acuerdo con los productos 
y variedades correspondientes al ce- 
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íeal origen de la reserva (anexo nú
mero 6). (*)

En este caso, y debiendo por un 
lado el agricultor abonar el canon de 
molturación, de acuerdo con el articu
lo anterior, y por otro cobrar el valor 
de los subproductos de molinería co- 
nespondientes, el Jefe provincial o de 
almacén expedidor del vale de harina 
deberá realizar la correspondiente li
quidación en el mismo, a efectos de 
que el productor conozca exactamente 
la cantidad en efectivo metálico que 
debe entregar o recibir del fabricante 
de harinas, según resuite deudor o 
acreedor del mismo.

Elaboración de pan
Art. 19. El beneficiario de la re

serva dispondrá libremente de la ha
rina y subproductos de molinería que 
le correspondan, sin más limitación, 
en cuanto a la primera, que dedi
carla exclusivamente a su propio con
sumo o al de aquellas personas para 
las que se concedió.

En consecuencia, podrán optar por 
realizar la elaboración del pan por sus 
medios o contratar dicha operación en 
el horno o tahona que libremente de
signen, de acuerdo con las condiciones 
que se consideren convenientes en 
cuanto a forma,, tamaño y peso, sin 
más limitaciones que las que se deri
van de la aplicación de los arts. 8 y 9 
de la presente circular, y a que ¡os 
gastos de elaboración no podrán ser 
superiores al 75 por 100 de los reco
nocidos por esta Comisaría General 
para el abastecimiento normal de la 
población, de acuerdo con lo ordenado 
en años anteriores.

CAPITULO IV
Comercio de harinas y pan

Art. 20. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos fijarán un 
“stock” obligatorio de harina cn las 
panaderías, cuya equivalencia en días 
ininterrumpidos de trabajo debe ser 
comunicada a esta Comisaria General; 
han de adoptar las medidas precisas 
para garantizar el cumplimiento de 
dicha disposición por parte de los in
dustriales panaderos y, en consecuen
cia, el normal abastecimiento de pan 
a la población.

ArL 21. A tenor de lo dispuesto en 
la circular número 2/53, corresponde 
a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientrs interesar de las res
pectivas Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo los datos 
relativos a las existencias de trigo y

(♦) Véanse los anexos a que se refiere esta circular 
en el «Boletín Oficial del Estado» ntím. 19S, de 17 de 
julio de J9o3.

harina en las fábricas de harina, a fin 
de conocer en todo momento con la 
mayor exactitud, las disponibilidades 
de los citados productos en sus pro
vincias y adoptar sobre el particular 
las medidas que en cada caso aconse
jen las circunstancias

Art. 22. Los industriales panade
ros darán.cuenta quincenalmente a las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos de las cantidades de pan que 
hayan producido, asi como de las 
cantidades, clase y procedencia de las 
harinas que hayan utilizado y de las 
existencias que posean, y las referidas 
Delegaciones deberán llevar a efecto 
¡as comprobaciones oportunas para 
garantizar el debido empleo de las 
harinas recibidas.

Art. 23. Se confirma la obligación 
en que se encuentran todos los esta
blecimientos expendedores de pan de 
colocar en lugares muy visibles carte
les visados por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, en los 
que se indique el precio y peso de las 
piezas de pan. En las panaderías ha
brá existencias de las distintas clases 
de pan, y cuando falten de alguna de 
las. clases más económicas tendrán 
obligación de facilitar del que tengan, 
a los precios correspondientes al que 
se solicite.

Art. 24. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos comunicarán 
mensualmente a esta Comisaría Gene
ral el consumo de cereales, sus hari
nas y pan, así como los demás datos 
que se consideren de interés por esta 
Comisaría General, en el formato que 
les será facilitado por este Organis
mo central.

Art. 25. Todos los meses, las res
pectivas Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos enviarán a la Sección 
de Precios de esta Comisaria General 
un estado en el que hagan constar, 
con la mayor exactitud posible, el por
centaje de consumo en las diversas 
zonas de la provincia de cada mode
lación de pan.

CAPITULO V
Varios

Sanciones
Art. 26. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente cir
cular será sancionado por esta ComiV 
sería General, de acuerdo con lo pre
venido en las circulares de este Orga- 
nimo números 467 ó 701, sin perjuicio 
de las actuaciones que pudieran se
guirse por la Fiscalía de Tasas.

Con independencia de lo establecido 
en el párrafo anterior, el Servicio Na
cional del Trigo podrá hacer uso de 
las facultades sancionadoras vigentes 

que le confiere el Decreto-Ley de Orde
nación Triguera.

Los Alcaldes ejercerán, por su parte, 
la vigilancia del peso y calidad del 
pan cn las tahonas y despachos.

Art. 27. Se autoriza al Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las disposiciones 
complementarias y aclaratorias nece
sarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se establece por la presente 
circular.

Art. 28. Queda derogada la circu
lar número 791 de esta Comisaria Ge
neral.

Madrid, 2 de julio de 1953.—El Co
misario .general, Emilio Jiménez 
Arribas.
“3. O. del E.” núms. 196, 197 y 198, 

fechas 15, 16 y 17 julio 1953).

_ StCCWN SEtiUMDA
GOBIERNO CIVIL , 

BE LA PKUVINCIA dE ZARAGOZA

CAZA
De conformidad con lo que esta

blece la Orden de’l Ministerio de 
/-gricultura de 17 del pasado abril, 
cn relación con la Ley de 26 de julio 
de 1935, y teniendo en cuenta los 
informes preceptivos, he acordado 
autorizar el ejercicio de la caza de 
codornices, tórtolas, palomas y ave’s 
ae paso, en todo el territorio de la 
provincia, a todos los provistos de 
h correspondiente licencia, desde el 
próximo día 2 de- agosto hasta el 7 de 
febrero de 1954, ambos inclusive.

Se advierte que únicamente se 
autoriza, a partir de dicha fecha, la 
caza de las especies citadas, con 
exclusión de todas las demás, cuya 
ve*da continuará hasta' las fechas se
ñaladas cn la mencionada Orden de 
17 de abril del presente año ("Boletín 

Oficial” de la provincia de 25 de 
abril).

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento, rebordando a cuan
tas Autoridades y Agentes de las 
mismas dependan de la mía el deber 
i-ii que se encuentran de velar por 
el cumplimiento de la legislación vi
gente sobre la materia, extremando 
[ articularmcnte su celo en evitación 
de posibles extralimitaciones cn otra» 
especies de caza. '

Zaragoza, 24 de julio de 1953.
Ei Gobernador ctvü, 

Juan Junquera yPernández-CarvajBl
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secc ión puma
Núm. 3.604

Distrito Minero

Resolución
Visto el expediente del permiso de 

investigación de hierro nombrado 
“Rosario”, número 2.046, sito en ei 
término de Calatayud y solicitado 
por D. Mariano Gnrmaz Serrano:

Resultando que durante el periodo 
reglamentario de publicidad fueron 

presentadas dos realamaniones: un? 
suscrita' por D. José Paesa Moros, 
D. Eustaquio Ramón Cetina, D. Lo- 
lenzo y D. Ju'ián López Melendo y 
D. Luis Clemente MeMs, como apo
derado de D.- Antonia Velasco Mu- 
ñoz-Serrano, alagando que, confron
tado con el p’ano parcelario la exten
sión de las 70 pertenencias a que se 
refiere el permiso, propiedades de 
los que suscriben, resultan , afectadas 
y dentro del pnrímetro fijado por 
il solicitante; que la concesión de tal 
peTm|iso perjudica los intere'-ses We 
los exponentos y de otros propieta
rios, asi como Jas vegas conocidas 
por “Val de Hurón” y “Peitas Alto”, 
Ce l?s que toman parte de camino 
y acequia, solicitando que en el 
supuesto de que se desestimase la 
oposición se otorgase el permiso con 
Fas garantías reglamentarias y pre
via indemnización y depósito; y otra 
de D. Antonio Ostáriz Lausln y 
D. José Herrero Iñigo, por si y como 

marido de 0? Juana Catalina Loza
no, que fundan su oposición en los 
perjuicios que se Jes puede causar 
por la imposibilidad de cultivo y 

habitabilidad de' los edificios, por lo 
que, para el caso de que se conceda 

el permiso, solicitan se imponga la 
obligación previa de indemnizar con 
deposito y demás garantías;

Resultando que dada vista de las 
oposiciones al solicitante1 contesta: 
que, conforme a los preceptos lega
les que cita, la investigación de sus
tancias minerales de la Sección Bl 
puede hacerse en terrenos de pro

piedad particular, y que la indem
nización de daños y perjuicios está 
prevista en la legislación aplicable;

Resultando que pasado el expe
diente al limo. Sr. Abogado del Es
tado para informe lo hace en el senti

do de que deben desestimarse las re-- 
clamaciones formuladas y proseguir 
la tramitación del expendiente, ya 
que, con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre minería, la circuns
tancia de que tos permisos de inves
tigación afecten a propiedades partí- 
rulares y a interese^ agrícolas no 
es obstáculo legal para su concesión, 

ya que se hallen suficientemente ga
rantizados, estando también condi
cionada la ejecución de las labores 
que puede’n afectar a acequias y a 
edificios mediante la observancia de 
las distancias que señala el articu

lo 25 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, y regulán
dose lo relativo a indemnizaciones en 
el art. 70 y concordantes de dicho 
Reglamento; por lo que las oposicio
nes formuladas en el presente expe 
diente carecen de virtualidad para 
impedir que se otorgue el permiso.

El Ingeniero Jefe que suscribe, de 
acuerdo con el informe emitido por 
el fimo. Sr. Abogado del Estado, y 
er uso de’ las atribuciones que le con
fiere el articulo 44 del Reglamento 
Genera! citado, acuerda con esta fe
cha desestimar las oposiciones pre
sentadas al permiso de investigación 
nombrado “Rosario”, núm. 2.046, 
sito en el término de Calatayud.

Y para que asi conste, y en cumpli
miento do- lo dispuesto en €1 referido 
articulo 44, se publica la presente re
solución en e! "Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, y se’ notifi
ca en forma reglamentaria al solici
tante y a Jos oponentes, significán
doles que contra la misma cabe in
terponer recurso de alzada en las 
condiciones que el articulo 180 del 
Reglamento señala.

Zaragoza, 17 de julio de 1953.—El 
Ingeniero Je’fe: P. O., Pedro Man- 
diola.

Núm. 3.605

Junh Administrativa 
de la Universidad Laboral 

«Francisco Franco* de Tarragona 
■■■i. ।

Anuncio de concurso
Por el presente se anuncia la cele

bración de concurso de carácter pú
blico para la ejecución de las obras 
de Primora fase’ de construcción de 
la Universidad Laboral "Francisco 
Franco”, de Tarragona, consistentes 
en las unidades de obra que se' espe
cifican en el presupuesto parcial qu? 
se expone, y con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Las obras se efectuarán 
de acuerdo* con el proyecto aprobado, 
que, asi como los pliegos de condi
ciones particulares, facultativas y ad
ministrativas y económicas que han 
de regir en este concurso, podrá 
examinarse en el Gobierno Civil de 
'íarragona todos los dias laborables 
y durante las horas de nueve a trece, 
hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

. Se’gunda. El presupuesto parcial 
aprobado, que se' refiere a las obras 
a ejecutar en los bloques de’ dormi
torio y clases, asciende a la cantidad 

c'.e 17.540.785’96 pesetas.
Tercera. De acuerdo con las con

diciones del artículo 3.9 del pliego 
de condiciones administrativas y eco
nómicas, el contratista presentará una 
fianza o aval bancario con las carac
terísticas que se* estipulen en el con
trato que se establezca al respecto, 
y cuyo importe de fianza o aval no 
será inferior al 10 por 100 del pre 
supuosto de la obra.

Cuarta. Las proposiciones para 
optar a e'ste concurso se admitirán 
en ej G^biprno Civil de Tarrragon? 
durante treinta días naturales, conta
dos de^de el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en e’l “Boletín Off- 
ci-1 doi Estado” hasta las dore horas 
oel ú’timo día. y si éste fuera inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas 
del siguiente hábil.

Quinta. Presentados por líos FiCi- 
t^res los pliegos en e! Gobierno 
Civil de Tarragona, y cerrado el pe
ríodo de admisión, no podrán retirar 
sus proposiciones, enredando obligados 
a las resultas del concurso.

Sexta. A todos los Hcitadores que 
no resulten adhidlcatarios se les de
volverá oportunamonte la correspon- 
dientp fianza o aval bancario, con la 
ciligpncia necesaria para su cance
lación. contra entrega del recibo de! 
Rogistro. aun acredite la presentación 
de los pliegos.

Séptima. La adjudicación provisio
nal de Tas obras se realizará por la 
Junta Administrativa, y será ratifica
da o vetada por el Servicio de Un!- 
versidadps Laborales en un plazo de 
quince días.

Octava. Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos aun ce’ ocasionen 
con motivo de la celebración del con
curso, tales como reintegro^, anun
cios, honorarios del Notario y cual
quier clase de impuestos.

Nota: El presente anuncio es un 
extracto del que obra a disposición 
de tos posibles Hcitadores en el Go
bierno CM! de Tarragona, Servicio 
de Mutualidades Laborales, en Madrid, 
y Dplogaóionps Provinciales de Mu
tualidades Laborales de Tarragona, 
Barcelona, Gerona, Lérida, Valencia. 
Alicante, Castellón, Zaragoza, Hues
ca, Teruel y Palma de Mallorca.

Tarragona, 16 de julio de 1953.— 
El Presidente de la Junta Adminis
trativa de la Universidad Laboral, 
José Gori^ález-Sama García.

M.C.D. 2022
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aDMINISTRlCION DE JUSTICIA

RequisitoHi-V
Ba/o sperclhfmiento de ser dentar* 

dos rebeldes y de Incurrir °n 
demás responsabilidades legales dt 
no presentarse los nrncesados que 8 
continuación se expresan en el pía 
zo aún se les fila a contar desde el 
11?. de la nifblicaclón dn! anunck 
en este periódico oflclW v ■ante d* 
Juez o Tribunal que se señala, si le 
cita, llama y emplaza, endrtfán- 
dose a todas las Autoridades y 
A trentes de la Policía ludid id pro 
redan 8 la busca, captura y conduc 
dón de squóHos. poniéndolos a dh 
posición de dicho Juez o Tribunal 

^ron arrc'rl^ lo* •irtlnil'S el^ y 
de la Ley de En luid amiente 

Criminal y 664 de La lev de Fnjul 
damlentn Militar v de Marina.

Núm. 3 567
GUTIERRE? TORRES (María del Pi

lar), natural df Jimena (Jaén), de 
estado ca^da con Martin Hermoso, 
de ocupación sus labores, dé* 46 años 
de edad, hija de Juan y de Rafaela. 
domioHíada últimamente en Zarago
za (lista de Correos) procesada en 

causa número 14 de 1953, por el de
lito de desacato, seguida en el Juz 
gado d° instrucción de Mancha Rea!, 
comparecerá antp el mlismo dentro 
de! témin^ de! diez dias para consti
tuirse en prisión, como comprendida 

en e1 núm. 1.? d°l art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimina!. .

Núm. 3 595
FERNANDEZ LOPEZ (Isidro), d? 

26 años de edad, soltero, hijo de1 Ce
sáreo y de María, hojalatero, natu 
ral d- La Solana (Ciudad Real), y

FERNANDEZ MENDOZA (José-Anto- 
nio), de 20 años do edad, soltero, 
hijo de Mateo y de Carmen, hojala
tero. natural de Albacete, gitanos 
ambulantes, domlciHados últimamente 
en Ca=oe y actualmente en ignorado 
paradero, procesados oh causa núme
ro 18 do 1953, sobre robo, seguida e’n 
el Juzgada de instrucción de Caspe, 
como’comprendidos en el articulo 504 
de lá Ley de Enjuiciamiento Crimi
na’. comparecerán en eP término da 
d’e’z -días ánte indicado Juzgado, con 
€1 fin dé ¡constituirse en*prisión;

Núm. 3.568
CA'SED'A GURREA (Moisés), de 

31 años de edad, casado, industrial, 
natural dh Calahorra y vecino de Za
ragoza (calle de Burgos, número ¿9), 
cuyo paradero, asi como sus demás 

circunstancias se ignoran, procesado 
en causa se'guida con e! número 62 
de 1952, pnr robo,. comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Tudela a cons
tituirse en prisión. ■

Núm. 3.608
MORO CAÑIZAL (Arturo), de 38 años, 

casado,, Agente de Seguros, natural 
de Salamanca, vecino de Idem (plaza 
Santa Cruz de Tenerife), cuyo para- 
de^ro se ignora, procesado en suma
rio aue instruye el Juzgado de ins 
trurclón número 1 de Zaragoza con 
e’ número 448 0e 1951, sobre e'stafa, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
thrminn de diez dias, a contar de la 
inserción de la presente en ’oc "Bole
tines Oficiales’*, a fin de constituirse 

en prisión decretada en dicho sumario.

jnzGAnnv np 1»
Núm. 3.617

JUZGADO NUM. 4
, E1 Juzgado de instrucción húme
ro 4 de Zaragoza deja sin efecto la 
reauisftorla inserta en el “Boletín 
CHcial” de la provincia respecto a 
ta procesada en sumario 376-52. sobre 
in indas, Francisra Rlvas Valiño, por 
haber sido habida.

Zaragoza, diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuonta y tres.—El 
Juez de instrucción, José Beguiris- 
táin.

Núm. 3.618
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud do lo acordado por el 

Sr. Jue?z de instrucción de este Juzga
do en sumarlo núm. 193 de 1953, por 
e'stafa, se cita por la presente a Luis 
Romero Guajardo, que tuvo su domi
cilio últimamente en Barcelona (ca
lles Arte, 41, y Vendrell, 9 y 11), 
para que en el plazo de cinco días 
comparezca ante esté’ Juzgado para 
prestar declaración como denunciado, 
bajo el apercibimiento correspon
diente . r

Zaragoza, quinde de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres—El Se
cretario, (ilegible).

. ■ ■ , ..-y 1 '
- Núm. 3.619 -■

JUZGADO NUM. 4
■ Cédula de citación

De orden del SH Juez, y en Virtud 
de lo acordado etf el suthario 116-53. 
Sobre quebrantamiento die coñde'na, 
se cita por medió de la presente-a 
I uis Alvarez Otegüi a fin de que en 
término dé cinco días' comparezca 
ante este Juzgaddn para" ser Oído y 
practicar las demás diligencias ne
cesarias en<ei sumario iñdicádo, par

ticipándole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubfe’re lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presénte que‘firmo en 
Zaragoza a voin*e de julio de mi! no
vecientos cincuentá y tres.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.621
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación .
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo abordado en el sumario 112-53, 
Sobre quebrantamiento de condena, 
se cita por medio de la presente a 
Joree Pujol Jordi a fin de que en 
término de cinco dl^s comparezca 
ante este Juzgado para ser oído y 
practica’r las demás diligencias ne
cesarias en el sumario indicado, par- 
tHpándoie míe de no hacé’rlo 1p pa
rará el perjuicio a qu^ hubiere lugar.

Y para que sirva do citación en 
forma, expido la nresonto que firmo 
en Zaragoza a veinte de1 Jubo d^ mil 
novecientos .cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.629
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en e! sumario 111-53, 
sobre quebrantamiento do condena, 
se cita por medio do la presente a 
Podro Urquijo Cámara a fin do que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado p^ra ser oído y 
practicar las demás diligencias ne
cesarias en é) sumario indicado, par
ticipándole que de no Imcorio le pa
rará e! perjuicio a que hubiere lugar

Y para oue sirva de ait^ción en 
forma, expido la presente nue firmo 
en Zaragoza a veinte de Julio dn mil 
novocientos efecuénta y tres.—El Se
cretario,. (ilegible). >.

Núm. 3.630 .
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de’ lo acordado en el sumario 86-1953. 
sobre quebrantamiento de condena, 

se cita por medio de la presente a ' 
, José Luis Aramendia Lencíago a fin 
♦ de que en término de cinco días 

comparezca ante* este Juzgado para , 
str oído y practicar las demás dili- 

1 ge’ncia's necesá'r^as, con a^ercibimien- 
170 que de no hacerlo le parará el per- ’ 
1 Juicio correspondiente.

Y para que sliya de .citación en, 
forma, expido la presente, que firmo, 

. en Zaragoza a veinte de julio dn mil, 
. novecientos cincuenta y tres.—El Se^ 
, datarlo, (ilegible). , 
,    t t — —'   ,~
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